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RESOLUClON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base mime
ro 19, .,pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia
y fósforos...

La Dirección General de PoJítíca' Arancelaria e Importación,
on cumplimiento del compromiso adquirIdo como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. K, ha resuelto
nb:-ir el contingente-base número 19, ",Pólvoras. explosivos, ar
ticulas de pirotecnia y fósforos», partidas arancelarias:

29.0::! E-2 '"
36.01 '"
36.02 '"
36.03 ...
36.04 '"
36,05
36.06

con arreglo a las siguientes normas:

La El ,contingente queda permanentemente abierto por un
importe de 11.806.231 pesetas.

2." Las peticiones se formularan en los impresos -disponi
bles en el Registro General de este Mínisterio o en los 'de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globaJízadas procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se
utilizarán los impresos de declaración liberalizada para im
portaciones de mercancías procedentes de la Ce E, E., sin s'u
Joción a los plazos y condkíonamientos señal¡;uios para las
mercancías globaJízadas.

3." Las solicitudes de importación deberan presentarse den,
-iro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el .-Boletín Oficial del Estado.. de esta Resoludón.

El plazo de ptesentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán e.cogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los proficctos originarios y pro~

cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo. originarios de
la e E. E., pi·ocedan de un tercer paÍS. siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de un título de tra.nsporte único, expedido en algún pais miem
bro de la C. K E. o esté justificado por razones geográficas,
encontnlndose en este caso el embarque o desemharque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufra más ma,nipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá s~r debidamente certific
cado por la Aduana de trásito. de acuerdo con la nota explica
tiva al apartado el del articulo 5.° dél Protocolo anexo al
Acuerdo España-C. E. E. '

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiulos para la C. E, E, cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

S!' En cada solícitud deberán figurar los datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercanóa. haciéndose cons
tar en la misma, aparte del nombre comercial. la composición
química exacta de la mercanCÍa que se pretende importar,
indicandose adamas la pa~tida del arancel ,a que corresponde,

6." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación· reclamará, cuando
lo estime nece.sario, los documentos acredifativos de cualquiera
de los extrem0s de la solicitud.

Madrid, 3 de febrero de 1973.-EI Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Direcci6nGeneral de Política
Arancelaria elmportaci6n parla que se anuncia
la primera convocatoria del contingente~basenúme~
ro 20, «Productos fotográficos y cinematográficos...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso. adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España yla C. E. E. ha resuelto
ahr~r el con~ir:,gente-bas,: número 20, "Productos fotográficos
y cmematograflCos", partidas. arancelarias;

37.04 A
37.05 A ..
37.05' B

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por un imPorte de 34.754664 pe
setas, correspondiente al 59 por 100 del total anuüJ.

2." Las peticiones se formularán en· Jos impresos "-disponi
bles en el Registro General de este Ministerio· o en l-os de sus
Delegacione,:;: Regionales- habilitados para importaciones de

mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se
utilizarán los impresos de declaración liberada para importa
ciones de mercancias procedentes de la C. E. E., sin SUjeción
a los plazos y condicionamientos señalados. para las mercancias
globalizadas.

3.&. Las solicitudes de importacióndeberan presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el ",Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. R. procedan' de un tercer pais. siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe 'al amparo
de un título de transporte único. expedido en algún país miem
bro de la C_ E. E. o esté justificado por razones geográficas,
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de
mercancias en los. puertos portugueses de Lisboa v Oporto. sin
que sean despachadas _a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que sufra más manipulación que la necesaria 'para su
conservación. Este últimq requisito deberá ser debidamente
certificado por la Aduana de tránsHo, de acuerdo con la nota
explicativa al apartado Cl del articulo 5." del Protocolo anexo
al AcuerdoEspaña~C.E. E.

No procederá la importación de mercancías ampun:das en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo antorior.

5." En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad
$oJicitanté y específícación de la meréancia. haciéndose constnr
en la misma. aparte del nombre comercial la composición quimi
ca exacta deJa mercancia que se pretende importar, indicándose
ademus la partida del arancel a que corresponde.

6." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inc]üsión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Impo,tadón reclamara. cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualqtdera
de, los extremos de la solicitud.

Madrid, 3 ere febrero de 1973.-El Director geneml, JUéll1
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportacion puf la que se anuncia la
pn:01cra convccn:toria del conlil1(wntc-básico míme
ro 23, "Otros productos de conden.saci6n. de policon
densación y poliadición.. ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimienlo del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo -entre EspaI1a y la C. E. E., ha resuelto
abrir el con,¡ngente-b8s0 número 23, ~Otros productos de o>;)

densación, de pü!iconciensación y poliadición", partidas aran
celarias:

39.0l~C *
Ex. 39.01-J

con arreglo a las siguientes normas:

1." El conlingente ,o abl-e por un importe do 32.371.844 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual,

2. a Las peticiones se formularán en los imp~'os()S --dis))o
ni bIes en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones Hegionales'- habilitados pHra importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la. C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias sel1uladas con asteriS"cos se
utilizarán los impresos de declaración liberada para. impor
taciones de mercancias procedentes de la C_ E. E., sin fuje
ción a los plazos y condicionamientos SCIl.fLlados para las mer
candas globu.lizadas.

3.11. Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el ",Boletin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte- dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se· considerarán acogidosill Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquenoE que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un torcer pais, siempre y cuando el
paso de la mercancia por dicho tercer pais se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro dé la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas,
encontrancJose en este (:fLSO el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este ültimo requisito deberá s(;r debidamente certificado
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa
al apartado C del artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo
España-C. E. E,


